
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Reivindicatorio  

Demandantes Luz Estella Hincapié Vallejo C.C 32.494.987 
Lina María Gómez Hincapié C.C 32.296.252 
Daniel Gómez Hincapié C.C 98.772.464 

Demandados Patricia Elena Castañeda Bedoya C.C 21.934.238 
Herederos determinados e indeterminados de José 
Guillermo Gómez Vásquez 

Radicado N° 05001-31-03-015-2022-00030-00 

Asunto Nombra curador 

 

 
Habiéndose vencido el término de emplazamiento de los codemandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JOSÉ GUILLERMO GÓMEZ VÁSQUEZ; para 
representarlos se nombra como curador ad litem al abogado DIEGO CASTAÑO 
MORALES con T.P 258.572 del C.S de la J, localizable en la carrera 25# 3 – 45 Oficina 
227 Medellín, contacto Tel. 314 840 96 39, correo electrónico 
abogadorc@conexionlegalac.com.co 
  
Se requiere a la parte demandante para que comunique la designación, informándole que 
so pena de incurrir en sanciones disciplinarias deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo    como defensor de oficio, el cual debe desempeñar de forma gratuita y es de forzosa 
aceptación  (artículos 48 numeral 7 y 49 CGP). 
 
Su notificación se adelantará en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por 
lo cual se solicita al apoderado de la parte demandante allegar constancia de haber sido 
acusado el recibido o en su defecto confirmación de entrega y lectura del correo 
contentivo de la notificación, esto con el fin de evitar nulidades futuras. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

mailto:abogadorc@conexionlegalac.com.co
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